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CÓRDOBA, ;~ 5 JUN 2008 

VISTO la Resolución Rectoral N°. 1469/08 por la cual se deroga la 
Resolución Redoral N° 2564/06 y, . 

CONSIDERANDO: 

Ctue el señor Miguel Ángel Novarece (Legajo 39612) se encuentra 
designado interinamente en un cargo 1 por Resolución Rectoral N° 3932/07; 

Ctue por Resolución Rectoral N° 1064/06 se dispuso reubicar en forma 
definitiva al señor Miguel Ángel Novarece-(Legajo 39612) en un cargo categoría 2; 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 .- Dejar sin efecto la i¡tesolución Redoral N° 3932/07, en la 
que se-le asignaba al señor Miguel Ángel Novarece (Legajo. 39612) interinamente 
la categorí a 1. 

~RTíCULO 2 .- Reintegrar al señor Miguel Ángel Novarece (Legajo 39612) 
'al cargo categoría 2, del que es titular, de conformidad a lo dispuesto por 

Rectoral N° 1064/06, sin perjuicio de la suspensión preventiva 
:Ulspues.la por Resolución Rectoral N° 1391(08.- . 
! 

ARTíCULO 3 .- otifíquese, comuníquese, tome razón el Departamento de 
y pase para co cimiento y efecto~ al Departamento de Personal.-
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